
 

   

 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 43 DE MADRID 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 769/2021 

Materia: Contratos en general 

 

Demandante: D./Dña.  

PROCURADOR D./Dña.  

Demandado: CAIXABANK  PAYMENTS &CONSUMER FINANCE, E.F.C, S.A. 

PROCURADOR D./Dña.  

 

SENTENCIA  Nº  358/2021 
 

JUEZ/MAGISTRADO- JUEZ: D./Dña.  

Lugar: Madrid 

Fecha: veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

         PRIMERO.-  Por la parte actora D.   se 

formuló demanda en razón a los hechos fundamentos de derecho que estimó pertinentes 

y en la que finalmente suplicaba que teniendo por interpuesta demanda de Juicio 

Ordinario contra CAIXABANK PAYMENTS&CONSUMER FINANCE, EFC, S.A. y 

previos los trámites legales pertinentes en su día se dicte sentencia por la que se 

condene a la parte demandada  de conformidad con el suplico de la demanda. 

 

         SEGUNDO.- Admitida la demanda a trámite, se emplazó a la parte demandada en 

el término legal, allanándose  en tiempo y forma a la misma, quedando los autos 

pendientes para el dictar sentencia. 

 

         TERCERO.- En la tramitación de este juicio se han seguido las previsiones 

legales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

          PRIMERO: El art. 21 de la LEC determina que cuando el demandado se allanare 

a todas las pretensiones del actor, el Tribunal dictará sentencia condenatoria de acuerdo 

con lo solicitado por este salvo que el allanamiento se hiciera en fraude de ley o 

supusiera renuncia  contra el interés general o perjuicio de tercero. El demandado ha 

mostrado su conformidad con la pretensión ejercitada de contrario por lo que, al no 

resultar afectados ni el interés de tercero ni el orden público, procede dictar sentencia 

estimatoria de la demanda. 

 

 SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en el art. 395 de la LEC, habiendo 

precedido a la interposición de la demanda reclamación extrajudicial, las costas del 

presente procedimiento se imponen al demandado. 



 

   

 

 

 Vistos los artículos citados y demás de general aplicación, en nombre de S.M El 

Rey 

 

           FALLO 
 

Que estimo la demanda interpuesta por la representación procesal de D.  

  contra la mercantil CAIXABANK PAYMENTS & 

CONSUMMER E.F.C., E.P., S.A. y declaro que el contrato de crédito revolving 

existente entre las partes, de fecha 27 de noviembre de 2.017, es nulo por contener un 

interés remuneratorio usurario, resultando obligada la demandante a devolver, 

únicamente, el principal del préstamo y condeno a la demandada a devolver las 

cantidades que, en su caso, haya percibido en exceso sobre la suma adeudada por la 

demandante. Las costas del presente procedimiento se imponen a la demandada. 

  

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

 

El/la Juez/Magistrado/a Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PUBLICACIÓN: Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría 

para su notificación, dándose publicidad en legal forma, y se expide certificación literal 

de la misma para su unión a autos. Doy fe. 

 

 
 

 

 

 




